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Quisiera agradecer a la diputada Rosario Tapia su amable invitación para que
estuviésemos presentes en este importante acto de reflexión sobre un asunto toral
para el país, y también manifestar nuestra satisfacción por estar en este acto junto
con compañeras y compañeros especialistas en el tema energético, particularmente
en el tema de la industria eléctrica, entre ellos los trabajadores de dicha industria
en nuestro país.

Se está dando un debate sobre el futuro y el destino de la industria eléctrica en
México; sin embargo en los próximos meses va a intensificarse la reflexión y la
discusión sobre este tema tan importante para los trabajadores y para el país en su
conjunto.

En el Senado de la República se presentó una iniciativa del Partido Acción
Nacional (PAN) con el propósito de modificar la Constitución General de la
República, particularmente los artículos 27 y 28 que tiene básicamente el propósito
de privatizar la industria eléctrica en nuestro país. Ese es el propósito fundamental,
aunque el argumento que se presenta por parte de los indicadores de la reforma es
la reactivación, el mejor funcionamiento y las mejores formas de financiamiento
para el desarrollo de la industria eléctrica en nuestro país.

Obviamente que el Congreso de la Unión, particularmente la Cámara de
Senadores, analizará, ponderará y en su caso dictaminará esta propuesta del Partido
Acción Nacional que tiene el mismo contenido de la propuesta del presidente
Vicente Fox y en el fondo tiene el mismo contenido que la propuesta que intentó
resolver el expresidente Ernesto Zedillo.

Obviamente hay otras iniciativas, como la que presentó de manera particular
en la Cámara de Diputados la compañera Rosario Tapia y otras que hemos
presentado también los perredistas en la Cámara de Senadores, cuyo único propó-
sito es fortalecer la industria nacional de la energía eléctrica.

Naturalmente, a los grupos parlamentarios del Partido de la Revolución Demo-
crática (PRD) nos interesa el fortalecimiento de la industria eléctrica, las mejores
formas para financiar su crecimiento y su desarrollo, y que la industria eléctrica,
especialmente ésta, sirva a los intereses del país que son los del pueblo de México.



No queremos solamente discutir, cómo ha sido tradición en otros momentos en
el Congreso de la Unión, sólo las iniciativas del Ejecutivo Federal, así las introduzca
ha través de su partido. Por ello, los grupos parlamentarios del PRD, con el propósito
de fortalecer la industria nacional de energía eléctrica, hemos presentado dos
iniciativas.

Lo hemos hecho con el propósito, en primer término, de presentar una alterna-
tiva a la visión que tiene el Ejecutivo Federal sobre el desarrollo de la energía
eléctrica.

Evidentemente, no compartimos la tesis de que la única salida para el fortale-
cimiento y el desarrollo de la industria eléctrica nacional sea la privatización de la
misma.

Hemos presentado propuestas alternativas, que, además de garantizar que la
industria eléctrica sea propiedad de la nación, pretenden asegurar el impulso a su
desarrollo y que seguirá siendo fundamentalmente un servicio público brindado al
país y a la ciudadanía. Hemos encontrado formas novedosas, audaces e imaginati-
vas para hacerlo.

También hemos visto que es indispensable y necesario garantizar la autonomía
administrativa de las empresas generadoras y distribuidoras de la energía eléctrica
del Estado. Uno de los grandes problemas es que a veces la industria eléctrica no
sirve al país, sino al gobierno en turno. Esto, necesitamos modificarlo. Hemos
elaborado sustantivas propuestas de reforma que garantizan de manera muy impor-
tante la autonomía de las empresas de la industria eléctrica nacional, para que
sustenten su crecimiento, su desarrollo, y por supuesto, su fortalecimiento.

Es obvio que nuestra propuesta contrasta con la del Partido Acción Nacional.
Queremos, en el marco de esa realidad, impulsar un gran debate nacional para
convencer a los legisladores de las dos cámaras que nuestra propuesta alternativa
es mejor que la propuesta del Ejecutivo introducida a través del Partido Acción
Nacional.

Nos interesa fomentar un gran debate en el que participe parte importante de
la ciudadanía, además de los especialistas y los trabajadores de la industria eléctrica
para convencer al país de que el fortalecimiento de la industria eléctrica no
necesariamente pasa por su privatización.

Queremos echar abajo la visión dogmática del gobierno gerencial que establece
que la única manera para garantizar eficiencia administrativa es la privatización.
Esa visión fundamentalista, ha sido evidenciada como ineficaz en muchas expe-
riencias en otras partes del mundo. A pesar de ello, el gobierno de Fox insiste en la
privatización como única manera de financiamiento y desarrollo de la industria
eléctrica. Evidentemente, estamos en contra de esa visión que ha demostrado su
fracaso en otras partes del mundo. Por el contrario, tenemos una visión totalmente
contrastante.
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Por eso este debate que ahora inicia en diversas instancias de la academia, del
mundo laboral, de los sindicatos y del Poder Legislativo, debe impulsarse y esa es
la razón fundamental por la que estamos presentes en este acto. Es necesario debatir
las expresiones diversas sobre este tema fundamental para el país.

Desde la perspectiva del Partido de la Revolución Democrática, hay necesidad
de modificar el rumbo de la nación, y por supuesto, hay que hacer virajes profundos
en el contenido del gobierno nacional en áreas fundamentales.

Hemos dicho que es indispensable un viraje en la política económica. Es
impostergable un cambio sustantivo en el rumbo económico para dejar atrás esta
visión neoliberal que ha traído tantos males y ha generado tantos perjuicios al país.
Es indispensable un cambio en otro sector estratégico para el país: el sector
energético. Por eso mismo, la necesidad de que el grupo parlamentario del PRD

tanto en el Senado como en la Cámara de Diputados presente, como lo hemos hecho,
una visión diferente, una perspectiva contraria, un alternativa finalmente a la visión
neoliberal y dogmática que hoy prevalece en el gobierno.

Queremos solicitar su apoyo y su colaboración para impulsar esta discusión,
tan importante que se va a dar en los próximos meses.

Nos queda poco tiempo en este periodo ordinario de sesiones para impulsar el
debate de este tema. Ya están presentadas las diversas iniciativas. Vamos de
cualquier manera a que los dos cuerpos legislativos puedan avanzar en la elabora-
ción de un dictamen que sirva al país en materia energética y particularmente en
materia de energía eléctrica.

No tememos al debate. En razón de ello es tan importante que nos acompañen
en este Salón Verde gente experta, que conoce de este tema específico y enriquece
nuestra posición.

Por eso con mucha atención estamos aquí la representación de los senadores,
para escuchar intervenciones, los puntos de vista calificados de los trabajadores,
especialistas, académicos expertos y conocedores de este problema fundamental y
con ello enriquecer las propuestas que ha presentado el grupo parlamentario del
PRD tanto en el Senado de la República como en la Cámara de Diputados.
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